
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, junio quince (15) de 2023.  A 

despacho el poder enviado mediante correo electrónico el 7 de junio del año 

en curso, otorgado por la sociedad demandada INVERSIONES 

INMOBILIARIAS DEL SUR OCCIDENTE S.A.S a la doctora PAULA 

ANDREA SANCHEZ MONCAYO, quien presenta escrito de CONTESTACION 

DE LA DEMANDA y propone EXCEPCION. Sírvase proveer.   

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA           

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL                  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, junio quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2022-00310-00 

 

 

De acuerdo con la constancia secretarial anterior, el juzgado   

 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a 

nombre de la sociedad demandada INVERSIONES INMOBILIARIAS DEL 

SUR OCCIDENTE S.A.S a la abogada PAULA ANDREA SANCHEZ 

MONCAYO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

29.123.630 de Cali (V) y la Tarjeta Profesional número 153.365 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme el poder conferido. 

 

Segundo: De la excepción de mérito propuesta por la demandada sociedad 

INVERSIONES INMOBILIARIAS DEL SUR OCCIDENTE S.A.S, se corre 

traslado a la ejecutante por el término de diez (10) días, para que se 

pronuncie sobre ella y adjunte las pruebas que pretende hacer valer. Lo 

anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del 

Proceso.       

 

Tercero: NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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